
Reunido en asamblea el Círculo 
de Jaén acuerda la siguiente

 

RESOLUCIÓN SOBRE

MEDIO AMBIENTE
Condenamos cualquier forma de contaminación gratuita, sin que además se obtenga una
contrapartida mayor al consumo realizado del recurso, condenamos la pasividad de los
dirigentes de cualquier país de nuestro planeta que no tengan una preocupación clara y
lo  demuestren  con  hechos  tangibles  preocupándose  por  la  salvaguarda  del  medio
ambiente  a  nivel  global,  no  sólo  penalizando  las  políticas  contaminantes  sino  que
además  impulse  medios  y  recursos  para  conseguir  la  salubridad  del  planeta,
condenamos  al  individuo  ante  la  indiferencia  de  lo  que  ocurre  a  su  alrededor  sin
importarle que le pueda afectar a él o a sus congéneres cualquier tipo de contaminación.

Exigimos por tanto el compromiso de todos y cada uno de nosotros como personas,
empresas, sociedades, organizaciones, instituciones y gobiernos para adoptar los medios
económicos de investigación y desarrollo  salvaguardando nuestro más preciado bien y
que nos mantiene unidos a la tierra.

De la misma forma, entendemos que cualquier comportamiento que se aparte de este
principio de salvaguarda debe ser juzgado y condenado por la humanidad sin dilación.


